
Guayaquil, Febrero 2 del 2,003 

A LOS SEÑORES SOCIOS 
PANAINMOBILIARIA S.A. 

Estimados Socios: 

Una vez analizado los Estados Financieros del año 2.001, informo a ustedes lo 

siguiente: 

La empresa en el período económico no realizó ninguna actividad económica por lo 
tanto se realizó la declaración con el inmueble con sus respectivos gastos que tendrán 
que amortizarse en el momento que la compañía tengan ingreso. 

En conclusión presento a ustedes los Estados financieros: El Balance General y el 

Estado de pérdidas y Ganancias correspondiente al período de 2.001. 
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